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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

La Reina nues tra  Señora (Q. D. G.) y su au gus ta  Real 
familia c o n t in ú a n  sin novedad  en  su in te re san te  salud.

MINISTERIO D E  G R AC IA Y JUSTICIA.
REA LE S DECRETOS.

Vengo en  ju b i la r  á D. Miguel G ó m ez ,  m a g is t ra d o  de 
la audiencia t e r r i to r ia l  de  M a d r id , con los honores  y 
sueldo que por  clasificación la co rresponda.

Dado en Aran juez á 7 de Mayo de  1 8 4 7 .= E s ta  r u b r i 
cado de la Real mano.-=E1 M inistro de  G rac ia  y Jus t ic ia ,  
Floreucio R odr íguez  V aam on de .

Vengo en n o m b r a r  pa ra  la plaza de  m ag is t rad o  de la 
audiencia de M ad r id ,  qu e  resulta ya can te  por ju b i la c ió n  
«le D. Miguel G ó m ez ,  á D. V icen te  M ico, fiscal q ue  es de  
la misma.Dado en Aran juez  á 7 de Mayo cíe 184 7 .— Esta r u b r i -  
culo de la Real iúano.*=E! M inistro de  G rac ia  y Justic ia ,  
Florencio R odríguez V aam on d e .

Vengo en  n o m b r a r  á D. José María F e rn a n d e z  de la 
Ho/., D iputado  á O ír le s ,  pa ra  la plaza de fiscal de la a u 
d i e n c i a  de M a d r i d , q ue  resulta vacan te  p o r  h a b er  sido 
nombrado m ag is t rad o  de la m ism a D. V icente  Mico , que  
la ti escame ña ha.

Dado1 en A ran juez  á 7 de Mayo de 1 8 4 7 . = E s tá  r u b r i 
cado de la Real m a n o .--E l M inistro  de G rac ia  y Justicia ,  
Florencio R odríguez  Vaamonde.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION D EL REINO.
Sección 1*— Competencias.

Con esta fecha se dice al gefe político de  Sevilla lo 
que sigue:

«Remitido al Consejo Real el exped ien te  de c o m p e te n 
cia suscitada e n t re  ese gob ierno  político y uno  de los jue
ces de p r im era  ins tanc ia  de esa c a p i ta l ,  con m otiv o  de 
haber este procesado á D. José Pa lla res  por  e je rcer  sin 
titulo suíiciente la lac u l tad  de c i ru g ía ,  ha consultado,  
después de o ir  á la sección de G rac ia  y J u s t i c ia ,  io s i
guiente:

Vistos el ex ped ien te  v los autos respec t ivam en te  r e 
mitidos por el ge fe político y uno  de los jueces de p r i 
mera ins tancia  de Sevilla , de  los cuales resulta  que  eje
cutada por el profesor de m edicina de aq ue lla  c iu dad  
1). José Pallares  una  operación  q u irú rg ic a  en u n  dedo á 
una en fe rm a,  lejos de ob te ne r  por  este m ed io  la c u r a 
ción, se ag ravo  co nsid erab lem en te  el m a l ;  que h a b ié n 
dose quere llado en consecuencia co n tra  él an te  el in s i 
nuado juez el m a rid o  de la pacienle  para  que  se le i m 
pusiese la corrección á q ue  se hubiese hecho acreedor  por  
ejercer sin t ítulo la c i ru g ía ,  y se le condenase adem as ú 
la indemnización y re sa rc im ien to  de danos  y perjuicios* 
reclamó el negocio la academ ia  de m edicina  y cirugía de 
aquel d is t r i to ,  supon iendo  ser de su co noc im ien to  en v i r 
tud de la Real o rd en  de 16 de J u n io  de 183 8 ;  que des
estimada por  el juez esta rec lam ac ió n ,  la re i te ró  después 
el gefe político p ro m o v ien d o  la com petenc ia  de que se 
trata :

Visto el p á rra fo  3?, capítu lo  29 de la Real cédula 
de 10 de D ic iem bre  de 1 8 2 8 ,  q u e  im po n e  a los que  e je r 
zan sin el com peten te  t í tulo la m e d ic in a  ó cirug ía  la 
^ u l ta  de 50 ducados po r  la p r im e ra  vez , doble  po r  la 
segunda con de s t ie r ro ,  y 300 ducados  p o r  la te rce ra ,  y 
Ia pena de presidio adem as  en  uno  de los de Á frica,  bas
a n d o  para ello que  las jus tic ias  sean sabedoras  de seme
jantes excesos, ya de oficio, ya de req u e r im ien to  d e  p a r 

te, sin su je tar  la p ru eb a  á forma de juic io p o r ^ e r  co m u n 
m en te  las referidas in fracciones  de no to riedad  púb lica :

Vista la in s inuada  Real o rd e n  de 16 de Ju n io  de 1838, 
^egun la cual d eben  los jueces p roceder  á la imposición 
de d ichas  p en a s ,  según los casos,  l im itándose para  ello á 
la co m probac ión  del hecho ,  s in  e n t r a r  en  su calificación 
facu l ta t iva :

Vista la o rd en  del Regente  del R eino de 25 de Agos
to de 181 2 ,  que  encarga  á los ge fes políticos lleven á efec
to las disposiciones vigentes co n tra  los intrusos en  cu a l
q u ie ra  de los ramos de la ciencia de c u ra r  hasta  donde  
alcancen sus a tr ibuc iones  g u b e rn a t iv a s ;  y que  en  el caso 
de exceder los límites de estas las penas en  que in c u r r a n  
los c o n tra v en to res ,  los en t reg u en  á los t r ib un a les  o rd in a 
rios después de la co r re sp o n d ien te  in d a gac ió n :

Vistas las Reales ó rdenes  de 23 de N oviem bre de 1845 
y 17 de F eb re ro  de 1 8 4 6 ,  que señalan  por l ímite á las 
a tr ib u c io n es  de los gefes políticos para  la imposic ión de 
las referidas penas  el p á rra fo  3?, a r t .  5°. de la ley de 2 
de Abril  de 1 845 ,  q u e  los au toriza  para im p o n er  co rrec 
c io n a lm en te  m u lta s ,  cuyo m áx im o  no exceda de 1000 rs., 
y dec la ran  que al pasar á los t r ibuna les  o rd in a r io s  t i  t a n 
to de culpa que  resulte cu ando  la pena que  co rrespon da  
sea m a y o r ,  lo h a g a n ,  no solo para  que la im p o n g a n ,  si
no tam b ién  para  que  fo rm en  á este fin el proceso que  el 
derecho  re q u ie ra :

C o n s id e ran d o ,  1? Que el ejercicio de la  m ed ic ina  ó 
c irug ía  s in el co rrespon d ien te  t í tulo puede d a r  luga r  en  
cada caso á dos cuestiones de m uy  d iversa  n a tu ra le za ;  á 
s a b e r ,  la de este hecho en sí mismo, y la de si se ha  eje
cu tado  ó no  co nfo rm e á las reglas de la respectiva fa
cu l tad :

2? Qué la p r im era  de estas dos cuestiones s im p lem en 
te de hecho toca resolverla ,  cu ando  210 hay reincidencia,  
á los gefes políticos , ya porque  el pá rra fo  3?, capítu lo  29 
de la c i tada  Real cédula  d ispone que la imposición de las 
penas que  prefija se haga s in  su je tar  la p rueb a  á form a 
de juic io ,  ó lo que  tan to  v a le ,  g u b e rn a t iv a m en te ,  ya p o r 
que no hay en eslo inconven ien te  a lg u n o ,  t ra tándose  co 
1110 en el p resente  caso de la p r im era  infracción en  que  la 
pena es un a  m ulta  m e n o r  de las q u e ,  según l e y , pueden 
im po ner  d ichas  au to r id ad e s ,  ya en  íin porque asi lo d e 
c la ran  la o rd en  del Regen te  del Reino y las dos Reales 
expedidas  con poster ioridad y c itadas  tam b ién :

3.' Que la otra cuestión t iene p o r  objeto dec id ir  si el 
que ejerce sin título y ejerce m a l ,  causando  un d a ñ o  
m avor  ó m e n o r ,  debe in d e m n iz a r  al que  lo rec ib e ;  po r  
lo cual 110 puede menos de g rad u a rse  de o rd in a r ia :

4? Que estas cuestiones son indepen d ien te s  en t re  sí, 
po rque  ia una se l imita á la in f racc ió n ,  al hecho de e je r 
cer  sin el co rrespon d ien te  t í tu lo ,  según lo recuerda á los 
jueces la Real o rd en  igua lm en te  citada  de 16 de J u n io  
de 183 8 ; y la otra cuestión se co n tra e  al da ñ o  causado 
por e jercer d e sac e r tad a m en te ,  o ra  se haga esto s in título, 
o ra  con é l ;

Se decide esta com petencia  á favor de la a d m in i s t ra 
ción con respecto á la p r im era  de dichas dos cuestiones, 
v á favor de la au to r id ad  judicial en  cu a n to  á la segunda. 
Devuélvase ai gefe político de Sevilla su ex ped ien te  con 
los au tos ,  y dígasele q u e ,  m a n d a n d o  sacar la c o r resp on 
d ien te  copia de la parte  de ellos relativa á la cuestión  
cuyo co nocim ien to  le co m p e te ,  los rem ita  sin dem o ra  al 
juzgado  de d onde  p roceden  ; dándose  conocim ien to  e n t re 
tan to  al juez de esia decisión y sus motivos.

Y  habiéndose d ig n ad o  S. M. resolver como parece al 
Consejo ,  lo d igo  á V. S. de Real o rd e n ,  con inc lusión  
del expediente  y au tos  c i tados ,  p a ra  su in te l igenc ia  y 
efeclos correspondientes.»

Y lo tras lado á V. S. de la prop ia  Real o rd e n  pa ra  
que  lo tenga p resen te  en casos análogos. Dios g u a rd e  
á V. S. m uchos años. M adrid  10 de Mayo de 1 8 4 7 .= B e -  
navides.=-Sr. gefe político d e ......

Con esta fecha se dice al gefe polít ico de Toledo lo 
que  copio:

«Remitido al Consejo *R.eal el expedien te  de co m p e
tencia  suscitada e n t r e  ese gob ierno  político y el juez  de 
p r im era  in s tanc ia  de O rg a z ,  con m otivo de h a b e r  este 
procesado al alcalde de Yébenes p o r  la d e ten c ió n  que 
acordó co n tra  unos vecinos que  se reu n ie ron  á deshora 
de la noche ,  lia c o n s u l t a d o , después de o ir  á la sección 
tle G rac ia  y Justic ia  , lo s ig u ie n te ;

Vistos el expediente  y los autos respec tivam ente  rem i
tidos por  el gefe político de Toledo y el juez de p r im e ra  
ins tanc ia  de O rg a z ,  de los cuales resulta qu e  form adas  
d iligencias por  el alcalde de Yébenes co n tra  algunos i n 
dividuos  del ay u n tam ien to  de aquella villa q u e ,  d esa ira 
dos en u n a  em peñada  votación sobre elección de médico 
y c iru jan o  d é l a  m i s m a , tuv ie ro n  a lgunas  reun io nes  por 
la noche a deshora , las rem it ió  al gefe político ; que al 
rec ib ir  declarac ión á los sum ariados  los d e tuvo  el alcalde 
por espacio de cu a tro  horas  en su casa ,  por lo cual a c u 
d ie ron  co n tra  el m ed ian te  quere lla  al referido juez; que  
d ir ig ida  orden  po r  este al alcalde para  la rem isión de las 
d i l igenc ias ,  y después, en vista de su co n tes tac ió n ,  u u  
exhorto  con igual objeto al gefe po lí t ico ,  creyó esta a u to 
r idad  d eber  negarse á lo que  se le pedia por co nsid erar  
que no resultaba de las d il igencias delito a lguno  de q u e  
el juez pudiese conocer c o n tra  el a lca lde ;  que este e n t r e 
tan to  se m ostró  pa rte  en la causa ,  y en v i r tu d  de u n a  
orden  que exhibió  del geíe polít ico protestó co n tra  las a c 
tuaciones como n u la s ,  por  no h ab er  precedido á ellas la 
autorización deí m ism o que la ley requie re  en esta clase 
Je procedim ientos ; que  desestimada esta protes ta  por e l  
juez, é insis tiendo en  la reclam ación de las d il igencias 
practicadas p o r  el alcalde,  prom ovió  el gefe político la 
competencia de que  se t r a ta  :

Visto el ar t .  73, p á rra ío  2 ! de la ley de a y u n ta m ie n to s  
de 8 de E nero  de 184 5 ,  que  faculta á los alcaldes para, 
ad op tar ,  d o nde  no hub iere  de legado  del G o b ierno  para  este 
ob je to ,  m edidas pro tec toras  de la t ran q u i l id ad  pública, 
arreg lándose  a las leyes y disposiciones de las au to r id ad es  
su p e r io re s :

Vistos los arts.  67 y 68 de la m ism a ley, según los cu a 
les el gefe político puede en caso de falta g rave  su sp en d e r  
á u n  alcalde d a n d o  en seguida cuen ta  al G o b ie rn o ,  el cual, 
m ed iand o  causas graves, puede dest i tu ir  al suspenso, p a san 
do segu id am en te ,  si lo creyere  necesario ,  notic ia  de los he
chos al t r ib u n a l  com peten te  p a ra  que proceda con a r reg lo  
á derecho  á la aver iguac ión  y castigo de su d e l i to :

Visto el a r t .  i? ,  pá rra fo  8? de la ley p a ra  el gob ierno  
de las p rovincias  de 2 de Abril  de 1845 , en  cuya v i r tu d  
corresponde a los gefes políticos conceder  ó neg ar  con a r 
reglo á las leves ó ins truec  o ’.ies la au torización co m peten te  
para procesar á los em pleados y corporaciones depen  lien- 
tes de su au to r id ad  por hechos relativos al ejercicio de sus 
funciones :

C o n s id e ran d o ,  1? Que el c itado art.  73 de la lev de 8 
de Enero  de 1845 , p r im er  apoyo del gefe político de Tole
d o ,  p ro b a rá  en to lo caso que el juez de p r im era  in s t a n 
cia de Orgaz procede con tra  el alcalde de Yébenes por h e 
chos relativos al ejercicio de sus funciones ,  y que  es ind is 
pensable por lo mismo para la validez del p roced im ie n to  
que  pida á dicho gel’e la au torización  cpie se requ ie re ,  s eg ú n  
el ar t ícu lo y párrafo  tam b ién  citados dé la  ley de 2 de Abril  
de 1845 , mas no por eso podrá decirse  cpie es funda da  la 
competencia  de pa rte  de la ad m in is t rac ión ,  porque  este gé
ne ro  de controvers ia  n i tiene ni puede tener  nunca  por  
obje to declarar  la validez ó nu lid ad  de ac tuaciones judic ia
les , s ino dec id ir  cuál de los que  la en tab lan  debe conocer:

2? Que los otros dos a r t ícu los  de la p r im era  de oslas 
dos leyes, igua lm en te  citados, y en que se apoya adem as  el 
gefe polít ico, no establecen que al p rocedim ien to  c r im i
nal co n tra  un  alcalde haya de preceder  la resolución gu 
berna tiva  de si la falta g rave en que  este in c u rra  m erece 
ó no la formación de causa , sino que se l im ita n  á pres
c r ib i r  que  cu an d o  el G o b ie rno ,  en el caso á que los a r t í 
culos se ref ieren,  creyere necesario un castigo á que no a l 
cance su a u to r id a d ,  pase notic ia de los hechos al t r ib u n a l  
co m peten te  para ello; por  lo cual es visto que tam b ié n  
bajo este p u n to  de vista carece de fu n d a m en to  de p a r te  
de la ad m in is t rac ió n  esta co m petenc ia :

Se decide á favor de la au to rid ad  judicial; y d ev o l
viéndose los autos con el expediente  al juez de p r im e ra  
ins tanc ia  de O rg az ,  dése conocim iento  al gefe político de. 
Toledo de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose d ig n ad o  S. M. resolver com o parece  al 
Consejo, lo digo á V. S. de Real o rd e n  pa ra  los efectos 
correspondientes.»

De la propia Real o rd en  lo t r a s lad o  á V. S. pa ra  su 
conocim iento ,  y á fin de que  lo tenga presen te  en casos 
análogos. Dios gua rd e  á V. S. m uchos  años. Madrid 10 de  
Mavo de 1847,—B euav ides .- -S r .  gefe poü lieo  de......



Con esta fecha se dice al gefe político de Guadaiajara
lo siguiente:

«Remitido al Consejo  R eal  el expediente de com peten
cia suscitada entre  ese gobierno político y el juez de p r i 
mera ins tan cia  ele M o lin a , con motivo de haber  este a m 
parado á los vecinos de Torrubia en el uso del camino 
que conduce á Milínarcos, ha consultado, después de oír 
¿i la sección de G ra c ia  y Justic ia ,  lo siguiente:

Vistos el expediente y los autos respectivamente re 
mitidos por el gefe político de G u a d a k ja ra  y el juez de 
prim era instancia de Molina, de los cuales resulta que e 
alcalde de Tartanedo, en e jecución de un acuerdo del 
ayuntam iento de aquel pueblo, obstruyo,  sembrándole, 
un camino que conducía á Mil marcos ; que por ello el 
alcalde de Torrubia ,  por sí y á nom bre  del ayu ntam ien
to v común de vecinos del mismo pueblo ,  acudió en que
ja al referido juez manifestando que dicho camino servia 
de inmemorial í  sus-Representados .y ¿  los vecinos de los 
pueblos inmediatos, y pidió que se le a m p a ra se ,  como 
en efecto se le amparo por auto de 10 de J u b o  de 181b, 
e n  vista de la información sumaria que ofreció y le lúe 
admitida; que reclamado inútilm ente  el negocio por el 
gefe político, promovió la competencia de que se trata :

Visto el artículo 8 0 ,  párrafo 3? de la ley de ayunta
mientos de 8 de Enero de 1 8 1 5 ,  que encarga á estos cuer
pos el cuidado , conservación y reparación de los caminos
v e c in a le s : ;

Visto el párrafo final del mismo articulo que, dando 
el carácter  de ejecutorios á los acuerdos tomados por los 
ayuntamientos sobre dicho objeto y los demas com pren
didos en los otros párrafos, declara que el geíc político 
podrá de oficio, ó á instancia de parte ,  acordar su suspen
sión , si los hallase contrarios á las leyes, reglamentos o 
Reates.órdenes, dictando en su conformidad , y ordo pre
viamente el consejo p ro v in c ia l , las providencias oportunas: 

Considerando, I:’ Que según estas terminantes dispo
siciones la conservación de los caminos vecinales esta 
encomendada por la ley al cuidado de los ayuntamientos, 
v estos cuerpos egercen esta parte de sus atribuciones ba
jo la vigilancia é inspección superior de los goles políticos: 

2? Que por ello si,  olvidando uu ayuntam iento este es
pecial encargo de la ley, en vez de procurar con su fiel des
empeño la conservación de dichos cam inos,  los hace desa
parecer sin justa causa dando otro deslino al terreno que 
ocupan, como se supone haberlo hecho el ayuntam iento 
de T a rta n ed o ,  toca evidente mente al gefe político de la 
p rovinc ia ,  y no al juez del partido, corregir este chocante 
abuso;

Se decide esta competencia á favor de la administración, 
y devolviéndose su expediente con los autos al gefe políti
co de G u a d a la ja ra , dése conocimiento al juez de primera 
instancia de Molina de esta decisión y sus motivos.

Y  habiéndose dignado S. M. resolver como parece ai 
Consejo, lo digo á V. S. de l leal  orden con inclusión del 
expediente y autos citados para los efectos corresp on
dientes.»

Y  lo traslado á V. S. de Real orden para que lo tenga 
presente en casos análogos. Dios guarde a \ .  S. muchos 
anos. Madrid 10 de Mayo dé 1847.:= B e n a v i d e s .= S r .  gefe 
político d e ....

M IN ISTERIO  D E COMERCIO, INSTRUCCION
Y  OBRAS PUBLICAS.

D ictam en que la sección de cereales somete á la ap ro b a

c ió n  de la junta general de información creada por 

Real decreto de i  de Marzo de 1817.

Conclusión (  véase la  G aceta de ayer)*

NUMERO SEGUNDO.

Extracto  de la legislación que acerca del comercio de g ra 
nos ha regido respectivamente á las islas Baleares y 
C a n a r ia s ,  á s a b e r :■>

i?  Por la ley de 5  de Agosto de 1 8 2 0 ,  ratificada en orden 
de las Cortes d e -29 de Jimio de 1822 ,  se prohibió la impor
tación en la Península de cereales extrangeros, exceptuándose 
de esta medida las expresadas islas Baleares y  C anarias que de
bían continuar recibiéndolos como hasta entonces.

2? Por Real orden de 17 de Febrero de 1824 volvió á res
tringirse la entrada de cereales extrangeros en k  Península, e x 
ceptuándose de esta medida las enunciadas islas B aleares y  C a 
narias , que por razón de sus circunstancias especiales se les con
cedió siguiesen en el goce de poderlos recibir directamente del 
extra«gero.

3? Por Real orden de 24  de Marzo.de 1826 se dispuso que 
las is las  B aleares prosiguiesen importando g ra n o s , harinas y le
gum bres d d  extrangero con arreglo a lo determinado en el ar
ticulo i? de Ja antedicha Real orden de 17 de Febrero de 1824 
á condición de no admitir mas que Jos que puramente pudieran 
necesitar para su consumo, pagando 8 6  rs. de derechos por quin
tal de grano extrangero.

4? Por Real orden de 43 de Setiembre de 1828 se concedió 
á las Baleares la facultad de poder introducir en la Península Ja 
cebada, avena y legumbres de su propia cospcba , exceptuándo
se el trigo de cualquier clase que fu e s e  , debiéndose observar en 
lo demas cuanto talaba prevenido, quedando por consecuencia 
prohibida la introducción de cebada, avena y legumbres extra li
geras en las islas.

5? Por Real orden de 17 de Noviembre de 4828 quedo pro
hibida la importación de trigo extrangero en las islas Baleares 
á solicitud del consulado ó junta de comercio de Mallorca, r e i
terándose al propio tiempo la prohibición de introducir en la Pe
nínsula trigo de las B aleares , de cualquier (dase que íuese.

6V Por el art. 13 de la muy meditada ley de 21 de Enero 
de 1834 quedó prohibida  nuevamente la entrada  en Ja Penínsu
la de trigo y  harinas procedentes de las islas B aleares  , repu
tándose como extrangero; disponiendo que solo en el caso de

ser permitida la importación de Jos cereales fuera del reino se 
autorizaría la de dichas islas.

T* Por Real orden expedida por el Gobierno en 29  de E n e 
ro de !8 o 5  sin intervención de las Corles, que á la sazón se ha
llaban reunidas, se derogó el art. 43 de la citada ley de 29 de 
Enero de 1834 , cuya derogación dio margen á que reclamasen 
tas diputaciones provinciales de Castilla, Pontevedra, Oviedo, San
tander , Zaragoza , Huesca , Albacete , Castellón de k  Plana y 
otras varias, que experimentaron los perjuicios que ocasionaba el 
contrabando (pie se hacia de granos extrangeros a la sombra de 
los de la piopiu cosecha de las Baleares.

8? Por Real orden de 7 de Marzo de 1839 se permitió que 
continuase dicha derogación, estableciendo al propio tiempo al
gunas precauciones con objeto de evitar el contrabando de gra
nos, de que se quejaban dichas diputaciones provinciales, y 
ademas se mandó instruir un nuevo expediente á fin de corlar 
de raiz los Laudes, cuyo expediente produjo la

9Í Real orden de 13 de Julio de 1859 , por la que se dis
puso que el comercio de cereales de las islas Baleares se hiciese 
con distintas reg las que sí de los demas fru to s  y gén eros , adop
tándose al efecto las mas exquisitas medida* y di ta liadas pre
cauciones que resultan de dicha Real orden, encaminadas todas 
á evitar el contrabando de granos, cuyas disposiciones no caben 
ni pueden involucrarse cu la ley de cereales que debe regir en 
la Península.

La precedente sucinta reseña manifiesta claramente la indis
pensable necesidad de que el comercio d? cereales de las islas 
Baleares se rija por leyes y deposiciones especiales coulonnes y 
adecuadas á sn situación, necesidades V circunstancias particu
lares que en ellas concurren, por el mismo orden que se piac- 
tica respecto de bis islas Canarias, por cuyo medio será menos 
dilicií conseguir (pie se eviten los perjuicios que resultan a k  
agricultura peninsular del contrabando de cereales extranjeros, 
según se deja indicado al nú ni. 48 del extracto general que 
acompaña, nuiii, i?

NUMERO t e r c e r o .

Comercio de cereales interior y por cabotaje .

El lastimoso estado á que quedó reducida la Península es
pañola de resultas de la guerra de la independencia, sucesos 
posteriores y pérdida de las América», la puso en la precisión 
de buscar nuevos rumbos de existencia para resarcir tantos que
brantos v hartonas perdidas ó menguadas, a cuyo liu no se 
halló otro medio mas seguro y dicaz que poner en acción todos 
los elementos que concurren al fomento de las industrias fabril, 
agrícola v comercial , dando prelerencia á la agricultura , por
que sin duda es la base de la general prosperidad. La variedad 
de climas , superficie y localidades de las dilerentes provincias 
de la nación facióla y. proporciona un. cambio recíproco de las 
diversas producciones agrícolas é industriales, y á su tomento 
han contribuido poderosamente las leyes y órdenes promulgadas 
en 7 de Marzo y 5 de Agosto de 4820 ;  29  de Junio de 1822; 
47 de Febrero de 4 8 2 4 ,  y 29  de Enero de 4834. Antes de 4820 
apenas existia tráfico alguno de cereales por cabotaje, estando 
reducido el comercio de granos al de los mercados interiores, 
que 'tediarían en una escala sumamente reducida, dedicándose 
los labradores á llevar los granos sobrantes de sus cosechas á los 
mercados mas próximos á sus respectivos domicilios, en donde 
los compraban otros que, trasladándoles á los inmediatos, don
de valían algo mas , se contentaban con sacar la diferencia de 
precio como remuneración de porte y trabajo de conducción. El 
tráfico de cabotaje no existia, porque nuestros principales mer
cados de consumo de las costas de Levante y Mediodía se surtían 
de granos extrangeros, que en la mayor parte se trasportaban 
también en buques extrangeros; asi que, para el objeto que nos 
proponemos, pueden tomarse como punto de partida los anos 
de 4820 á 4824. En aquella época apenas se conocían mas pun

tos marítimos de extracción que las aduanas de las provine* 
de Asturias^ Santander y puerto de Bilbao, desde dunde'^ 
surtían Galicia de harine de trigo; Cádiz y Sevilla de trkoó!^ 
ga ó duro y harinas de Castilla; Málaga , Barcelona y V m -  
puntos del Medilenáneo de trigo blanquillo , harina y 
bies también de Castilla. De con siguí ente sí rá suficiente á im  ̂
tro intento y propósito dar una idea aproximada de ks ex 
taciones por cabotaje en el modo y forma que se hin ido de ~ 
rollando. tStir*

Consta primeramente que desde el ano de 1829 á 4824 co 
menzó á activarse el trafico de cereales por cabot je , de manera 
que en 1828 ascendió la exportación por solo la aduana de $ 
tauder ó 2 6 5 ,4 1 6 }  fanegas de trigo y 5 6 7 ,7 4 9 }  arrobas de' 
riña, cuya principal parte fue para Cala bina, igualmente cchisp" 
que en los primeros meses de! a fio 4829 se extrajeron por \M 
aduanas de dicha provincia de Santander, para puertos del jVJ,' 
diterráneo, 4 0 ,5 4 8 }  fanegas de higo, y 2 9 5 ,2904  arrobas 
harina. La exportación por San Sebastian debió ser nmy |,„co 
considerable, pues Guipúzcoa apenas cosecha los granos suficien
tes á su consumo, y el poco trigo que extrae en épocas de <u’;in 
demanda es procedente de Navarra. Vizcaya se encirmtra en t.¡ 
mismo caso, pues el trigo que sale por Bilbao corresponde ej» 
su mayor parte a! Norte de la pioviucia de Burgos;' La extrac
ción por Gijon es algo mayor en razón, á su proximidad á 
provincia de León y otros puntos de Castilla; pero tampoco 
puede alterar Ja base del cálculo ó idea que se trata de formar 

Durante el ano de 1838 resulta que en tía ron y salieron del 
puerto de Santander 863 buques, que exportaron por las aTur|. 
ii¡'s de dicha provincia Jus cantidades'de cereales siguientes: 
Aduana de San

tander  474 ,387  arrobas de harina, 25 6 ,6 7 5  kn. lrk0
Idem de Suaii- 

ces. . . .  . .  . .  do 4 ,6  07 id. id. 4 í» , 644 j j ,  
Idem de San-

toíia  » 57 ,754 id.

8 8 5 ,9 9 4  id. id. 448 ,073  
Eu los cinco años que mediaron desde 483v8 á 4842 subió 

la expoliación para el mismo punto del Mediterráneo á 5.423,884 
arrobas de harina y 4 .202 ,575  fanegas de trigo, que dan eu áfm 
común 4.024,776 arrobas de harina y 240 ,515  fanegas de trigo. 
Comparada esta extracción con la del año de 4 8 3 9 ,  resulta has 
Unte menor en el renglón de trigos, cuya difeiencia procede del 
aumento que han tenido las cosechas de granos en Extremadura 
y Andalucía; pues, como es notorio, la aduana de Sevilla, que an
teriormente importaba cereales de Castilla y otros puntos para 
sil consumo ha extraído durante* el año próximo pasado de 
1846 904,862 fanegas de trigo y 8 6 ,4 6 8  arrobas de harina con 
destino á Jos puertos del Mediterráneo.

Consta que en el año de 1846 y dos primeros meses del de 
4847 se han extraído por las aduanas de salida de k  provincia» 
de Santander por cabotaje ó con destino a puertos del reino 

4 .794 ,787  arrobas de harina en los 42 meses de 1846.
455 ,549  id. id. en ios dos primeros meses de 4847.

5 0 ,8 4 0  fanegas de trigo eu los 12 meses de 1846.
5 ,2 8 3  id. id. en los dos primeros meses de 4847.

2 5 ,3 2 9  fanegas de maíz eu los 12 meses de 1846.
2,077 id, id. en los dos primeros meses de 4847.

Las exportaciones de cereales por cabotaje han sido con deŝ t 
tino casi en totalidad á Jos puertos de Cataluña, que son los me
jores y mas seguros con que cuentan Jas provincias productoras 
de granos, sin cüyo auxilio y el de k  isla de Cuba habría que
dado ya estacionaria nuestra agricultura; pues el consumo de loa 
mercados extrangeros es suma mente eventual, no solo por la com
petencia qiie tenemos que sostener eu ellos con los granos y ha
rinas de otros países que producen con mas baratura, sino poc 
k  lentitud y carestía de los arrastres y conducciones desde los 
centros de producción del interior á los puntos de salida en ra
zón á la falta de canales y  buenos caminos.

RECA PITU LA CIO N  de los granos y harinas que durante  el ano 184 6  se han introducido por los puertos de Cataluña, 
procedentes de las demas provincias de la P en ín su la ,  según resulta de los datos que ha facilitado la dirección 
general de Aduanas.

PROCEDENCIA.
Fanegas 

de trigo.
Fanegas 

de cebada.
Fanegas 

de centeno.
Fanegas 

de maiz.
Arrobas 

de harina.

2 8 3 ,1 8 9 }
24 ,4 7 2

8 ,1 5 5

44 672 9 0 0 21.707
620

Idem de Cádiz • *• . . . . . .  *. .
* •

** 2,984
924Idem de Castellón..............  . . . . . . . . . . . .  . . . . 4 ,407 *5 0 3

9 ,239
5 ,789

Idem de k  Cor uña. .......................... 23 ,195
525

44,770

Idem de Huelva...................................................................... 5,U46
4,509

4 4 0 4 ,573
2;-ÍOU

2 ,742
7an

5 ,552
63 ,183
46,562

* • / uu

4 Z A7ft
u-U

240 
22 472 '

a*,u/y Zu i

Idem de Pontevedra............................................................. 41L859
27 ,787
94 ,5 7 3

* «
600

/ Oí?

5 ,3 8 5  

65 4

70
Idem de Santander......... ....................................................
Idem de Sevilla............... .................................................

3 ,650
47 5

4.232,166} 
28,393 

658,280 1Idem de Valencia. . ............................................................. 4 794 
7,489 

500

Otl o
7,0 í  2 290

Idem de las Bdcares........................................................... 666 
Oíli 1

4,168
 ̂4 • *

.¿uu
u _____

Totales................. * .................... ................ 5 7 3 ,4 5 8 } 36 ,7 2 0 26 ,084 22 ,578  | 1.983,69Í*

NUM ERO T ER C ER O .

Exportación  de harinas con destino á las islas de Cuba y 
Puerto-R ico .

Por Real orden de 24  de Octubre de 1 8 1 8 ,  ratificada en 
otra posterior de 5  de Setiembre de 4819 ,  se declararon libres 
de derechos Reales, municipales y de todo impuesto, cualquiera 
que fuese su destino y denominación , las harinas españolas que 
se importasen en la isla de Cuba en bandera nacional, al mis
mo tiempo que Jas exlrangrras se hallaban gravadas con 8 }  du
ros por cada barril. Esta legislación estuvo en observancia hasta 
que se expidió la Real orden <ie 4 de Noviembre de 483 0 ,  eu 
la que,  á pretexto de auxiliar las cajas de k  isla de Cuba, se 
impuso á k  harina española 39 rs. vn. de derechos por cada 
barril conducido en bandera nacional , fijando el de la extran- 
gera eu 7 duros, si Iuese conducida en pabellón español, y 8  
duros eu barco extrangero. Esta disposiciou fue altamente be

neficiosa al comercio y agricultura extrangera; pues al paso q,ie 
modificaba los derechos que antes pagaban sus harinas, se gra 
vaha por primera vez á las españolas con 30 rs. vn. por barii, 
derecho ahísimo, pues equivale á 22 por 400 sobre el aja ^  
de 7 duros, que es el precio común á bordo en Sankndei, f eli  ̂
esto tanto mas de extrañar cuanto queá los demas frutos, îdee 
producciones peninsulares, que nunca pagaron arriba de por 
de avalúo, se las señaló 6  por 400 en dicha Real orden? 
a lterar  los derechos de arancel con que estabair grava* 
frutos y electos idénticos ex tran geros , cuyas ttierliclí*s «*p 
también a Puerto-Rico debían empezar á regir en dic as 
desde 1? de Enero de 4854. . ment0

No contento con esto quien tan mal miraba por c  ̂ 0 ^
de la agricultura y comercio de Ja Peníusuk» aumento e 
vámen de nuestras harinas, que por el art. 4? de la Rea _ 
expedida en 30 de Junio de 4834 se Jas señaló 40 rs.  ̂
cada barril; y á ks extrangeras conducidas en buque 
duros, y 9 }  si fuesen introducidas en barco también ex



Esta disposición fue interina,  según se echa de ver por el a r 
tículo 10  de la citada R ea l  orden, que previene que el derecho 
señalado á la harina española se cobraría mientras S.  M .  sancio

na otros derechos sobre diferentes art ículos de comercio e x *  
trainero , con objeto de cubrir  el vacío de unos 18  millones de 
reales anuales que habia de jado en aquellas cajas el alivio del 
arbitrio qne pagaban el azúcar y cafe á su exportación de a q u e 
lla isla* Resulta  pues demostrado que no hubo reparo en a l iv iar  
Jas producciones de la i s l a , fomentándolas á costa de los de la 
península , especialmente de la harina española.

E l  art . 1 0  de la referida R ea l  orden continúa v ig en te ;  y 
lejos de haberse cumplido lo que en el se ofreció ,  se han refor
mado los aranceles  de entrada de la isla en sentido aun mas 
favorable al comercio ex t ra u g e ro ,  concediendo por otro lado 
nuevos alivios y ventajas á las producciones de la isla , en don
de no siendo conocidas las contribuciones territorial  , industrial  
y de comercio ,  ni ninguna otra,  salen todos los productos de sus 
rentas de los derechos de ad u an as ,  que en el año común del 
quinquenio de 1 8 4 1  á 1 8 4 5  inclusive ascendió á

5 . 7 5 2 , 5 2 2  pesos fu ertes ,  los correspondientes á la im porta 
ción , y solo 

1 . 2 0 1 , 1 1 9  id. id. de extracción.

6 .955,6*41 pesos fuertes en ju n t o ;  que,  con aumento del pro
ducto de aduanas te r re s tr e s ,  lo ter ías ,  correos c . ,  suben á 
unos 15 millones de duros.

E l  desarrollo y  prosperidad de la isla de Cuba ha llegado 
rápidamente á un grado que parece increíb le desde que por 
Real decreto de 9  de Fe brero  de 1 8 2 4  se la facultó á com er
ciar directamente con los países extí an geros ; por manera que,  
según las balanzas oficiales que se han publicado , el comercio 
de exportación , que el año 1 8 2 6  ascendió á 1 1 . 8 1 7 , 1 4 9  pesos, 
se ha elevado en el año común del quinquenio dicho de 1 8 4 1  
á 1 8 4 5  á 2 4 . 5 4 1 , 7 0 2  pesos fu ertes ;  y el de la importación,  que 
en 1 8 2 6  fue de solo 1 2 . 0 6 6 , 9 6 1  pesos fuertes,  ha ascendido en 
el año común del enunciado quinquenio á 2 5 . 1 5 0 , 8 1 5  pesos 
fuertes, incluso el depósito;  bajado el c u a l ,  la c ifra quedará re
ducida á unos 2 5  millones de pesos Inertes.

Un estado de auge semejante apenas tiene ejemplo en n in
guna paite del m un do;  asi que, es mas de extrañar que todavía 
se la haya querido nutrir  y beneficiar mas á expensas de la des
valida agricultura de la P enínsula ,  restringiendo y enervando 
su tráfico con un enorm e derecho en las harinas y doble del que 
antes-pagaban en las demás producciones,  géneros y efectos qué 
hoy adeudan 6 *  por 1 0 0  de su avalúo.

Hechas las precedentes sucintas observaciones se pasa á de
tallar la exportación de harina con destino á dicha isla desde el 
año de 1 8 2 5  hasta el de 1 8 4 5  in c lu s iv e ,  á s a b e r :  .

Años. B a r r i le s  de harina.

1 8 2  5 ____  . . . . . . . .  1 9 , 5 0 0
1 8 2  6 .......................   5 7 , 0 4 7 *
1 8 2 7 . .  . ..............   3 7 , 7 0 0
4 8 2  8 ...................................   8 8 , 4 6 1 *
4 8 2  9 .................................... 1 5 1 , 5 4 5
1 8 5 0 . .   ............................ 9 2 , 5 9 8 |
1 8 3  í ..................................... 7 0 , 4 0 4
1 8 3 2 . . .  . ........................  5 1 , 5 9 5 *
1 8 3 3 . . . . .  . ..................  7 2 , 5 0 4
1 8 3 4 ............... .................  4 0 , 0 3 6
1 8 5 5 .......................    8 1 , 9 6 2 1
1 8 3  6 ................................    8 6 , 6 2 2
1 8 3  7 ............... .................. 4 2 3 , 8 5 3
1 8 3  8 .................................... 9 2 , 3 9 1
4 8 3 9 ........................................... 1 1 5 , 0 7 0
1 8 4  0 ...........................................  1 4 0 , 0 7 0
1 8 4  1 ....................................  1 8 1 , 5 0 0
1 8 4 2 . . .  . . . . . . _________  1 4 8 , 1 8 3
1 8 4 3 ...................................  1 5 1 , 2 2 5 1
1 8 4 4 . .  . ..................................  1 4 3 , 9 3 4
1 8 4 5 . .  . ...........................  2 4 8 , 9 8 8 1

T o t a l   2 . 1 5 5 , 0 5 2 £

Según queda demostrado asciende á 2 . 1 5 5 , 0 5 2  1/8 barriles  
de á 1 8 6  libras netas de harina flor de primera calidad lo 
expoitado para la isla de Cuba en los años arr iba mencionados,  
que por año común dan una extracción de 1 0 7 , 7 5 2  b arr i le s ;  pe
ro considerando que en los primeros años posteriores á 1 8 2 5  fue 
corta la exp or tac ión ,  porque este ramo de industria se hallaba 
entonces muy atrasado en C ast i l la ,  se puede calcu lar que a n u a l 
mente se extraen unos 1 5 0 , 0 0 0  barriles para el  consumo de d i 
cha isla,  cuyo total gasto anual se gradúa en 2 5 0 , 0 0 0  barriles 
de harina nacional y extrangera , aunque de las balanzas no re 
sulta tanta cantidad.

Ha extraordinaria importación de harina española que se a d 
vierte en el año de 1 8 4 5  es debida á la casualidad de que los 
buques ó expediciones que salieron de la Península en el Otoño 
de 1 8 4 4  tuv ieron tiempos contrarios;  y en lugar de haber l l e 
gado antes de linos de D ic iem bre ,  lo verificaron en En ero  de 1 8 4 5 ;  
y los que por el contrario  salieron en fines de Noviembre de 
1 8 4 5 ,  y debieron por lo tanto entrar en aquellos puertos en E n e 
ro de 1 8 4 6 ,  tuvieron tau felices viajes y navegación que lo e fec 
tuaron antes de fines de D ic ie m b r e ;  asi q u e ,  remesas que sin 
esta circunstancia deberían haber figurado en las balanzas g e n e
rales del comercio de la isla en 1 8 4 4  y 1 8 4 6 ,  resultan c o m 
prendidas en la de 1 8 4 5 .  L)u rante el año próxim o pasado de 
18 4 6  resulta que se han expoitado por la aduana de Santander 
con destino fr íos puntos de U ltram ar  4 . 5 4 2 , 5 1 9  arrobas de h a -  
nua flor de primera c a l id a d ,  equivalentes á unos 1 7 0 , 0 0 0  b a r -  
liles de harina.

En los dos primeros meses del presente año de 1 8 4 7  ascien
de lo exportado paiu dicha L ia  á 2 5 8 , 7 7 4  ai robas de harina de 
puniera calidad,  que equivalen á unos 3 3 , 0 0 0  barriles p ró x im a
mente de « 1 8 6  hbi as netas cada uno.

Antes del año de 1 8 2 0  no se conocían en Casti lla mas m o
linos que los com u nes ,  dedicados á elaborar la harina que re 
quería el consumo del pais ó peco mas. Después acá se han esta

rc id o  mas de 5 0  nuevas lab iicas  en las provincias de V a l la -  
° ü d ,  Patencia y S a n ta n d e r ,  construidas todas con la perfección 

deseable por (| moderno sistema de los E s ta d o s - U n id o s , con las 
Mejores y mas excelentes máquinas para la limpieza de tiigus, 
f i n i d o  de las harinas ¿tfe., susceptibles de moler anualmente 
P°t encima de 6  millones de fanegas de t r ig o ,  que rendirían 
jüas de millón y medio de barr iles de á ocho arrollas de harina

ür de primera de la mas esquisita calidad que puede apete
cerse.

Es de notar,  y conviene advert ir  , que la harina no es un 
articulo ríe pi im era necesidad en la isla de C u b a ,  y que  inm

bien es opuesto á sus intereses procurar  que so generali .e  el co¡ -  
sumo del pau de .hariua de trigo. Se  lla na aríscalo de prim» ra 
necesidad la lu u in a ,  cuando en un pais cn de consumo de to 1. s 
sus habitantes,  que sin el no podiian subsis' ir . Esto supuesto,  
es un hecho notorio e incontestable que cu la ida de Cuba jadas 
biselases mas acomodadas consumen pan de tr ig o ;  asi que en 
lugar de tenerle por art ículo de primera necesidad , se le debe 
calificar casi de lujo. Las ciases menos acomodadas,  las clases 
medias,  los labrad ores ,  les jornaleros y los (esclavos , ó lo que? 
es lo mismo las nueve décimas partes de la población cubana,  se 
mantienen,  como principal a l im e n t o ,  de la harina de m a íz ,  del 
p lá tan o ,  del a r r o z ,  de la m alang a,  del nanm, de la y u c a ,  del 
boniato y otras varias sustancias y plantas alimenticias con (pie 
la Providencia suplió la falta de trigo en aquel privilegiado c l i 
m a ,  abundantísimo en otras ricas producciones. E l  grano de maiz 
que se arroja en la tierra linde su Iruto en las provincias de 
U ltram ar  en menos de tres m eses ,  y en una ex t rao id in aiia  abun
dancia.

Para demostrar que el pan de trigo solo se consume por los 
europeos que residen en la isla y algunos pocos mas de las c l a 
ses acomodadas,  baste decir que en el año de 1 8 4 3  recibió la 
isla de Cuba 1 7 4 , 5 4 4 *  barriles de harina , los 1 5 1 , 2 2 5 j  espa
ñoles y el resto extrangeros.  Suponiendo qne la mitad fueran de 
2 0 0  libras y la otra mitad de 1 8 6 ,  resultará un total de 3 5 . 7 4 4 , 9 8 8  
libras de harina,  que reducidas á pan darian 4 0 . 4 9 5 , 9 0 5  libras 
por el aumento de un 2 0  por 1 0 0  qim les daria el agua qtt* e m 
bebiese. R ebajando de esta suniu 13 6 3 7 , 0 0 0  l ib ra s ,  que á una 
y inedia diaria por individuo consumirían la guaruicien de la 
is la ,  la marina de g u e rr a ,  la mercante  y los pasa jeros,  regula
dos todos en 2 5 , 0 0 0  personas,  quedarían 2 6 . 8 0 6 , 4 8 5  l in iu * ,  que 
repartidas entre un millón de individuos,  en qne por la paite  
utas baja puede calcularse la población total blanca y de coloi
de la i.vla, tocarían á cada peí sona una onza y tres adarmes de 
pan al dia. Esta  demostración es muy suficiente á persuadir que 
la hariua no es un art iculo de primera necesidad cu la isla de 
Cuba.

T a m b ié n  debe fijar la atención otro hecho muy im portante,  
y  es la casi incomprensible anomalía que respecto á los precios 
del pan se observa en la isla de Cuba. Que la harina se venda 
á precios elevados ó á los mas abatidos,  el pan no se altera. La  
misma cantidad se compra por un real cuando el barril  de h a 
rina vale á 4 6  duros que cuando se vende á ocho. No hay para 
que detenerse á investigar las causas de <■*.•.te fenóm eno, bastan
do que el sea cierto y confirmado por cuantos han vivido largos 
años en la i s l a ,  para sacar de el sus naturales consecuencias. La 
primera es que el aumento  ó la icbaja  de los precios de las ha
rinas no influye en el aumento  ó disminución del consumo; por
que siendo igual el precio del p a n ,  la fortuna di 1 consumidor

no se altera. L a  segunda es que la fluctuación de precios en las 
harinas afecta exclusivam ente á los que las importan y á los p a 
naderos,  como que no alterando estos los precios del jvau, s a f e  n 
ellos solos las perdidas en las grandes carestías, y disfrutan íam - 
bien solos las ganancias en las continuas barateces. El precio de! 
pan se halla fijado de modo que casi es segura la ganancia de 
los pn nade» os.

Reasumiendo lo e x p u e s to , parece muy justo y razonable que 
la harina española que se introduce en la isla de Cuba e n  b a n 
dera nacional no adeude sino 6 *  por 1 0 0  sobre el avalúo de 7 
duros cada b a r r i l ,  en conformidad á lo que pagan actualmente  
todas las demas producciones,  frutos y  efectos peninsulares. E l 
derecho de 4 0  rs. barril  que hoy se exige es insostenible, pues 
equivale á 5 0  por 4 0 0  de su v a lo r ,  y acabará por arruinar á 
los expedicionistas si no se pone remedio.

IS L A  D E  P U E R T O - R I C O .

P or  R ea l  orden de 2 9  de Se t ie m b re  de 1 8 2 9  se resolvió que 
cesase el cobro de ios impuestos municipales que se exigían á fas 
harinas españolas á su importación en la isla de P u e r to -R ic o ,  
que ascendían á mas de cuatro duros en barril  de harina c o n 
ducida directamente en bandera nacional , quedando dicho i m 
puesto subsistente por lo respectivo á la ha iiu a  extrangera.

Por  Reales órdenes de 4  de Noviembre de 1 8 3 0  y 5 0  (Je J u 
nio de 4 8 5 4  se establecieron nuevos derechos á las harinas de 
todas procedencias que se importasen en la isla de C u b a ;  pre vi
niéndose que sus disposiciones fuesen igualm ente  ap licables y se 
entendiesen con P u e r to -R ic o ;  pero no han tenido ejecución en 
esta última U n  , en donde es mayor el consumo de harinas e x 
tra ugeras (pie de españolas , porque la legislación que al li  rige 
sobre este art ículo es mas favorable al comercio extrang ;ro : asi 
q u e , en la m ayor parte las reciben procedentes de los Estados- 
Unidos.

D urante  el año de 1 8 2 8  consta que solo un pequeño buque 
se despachó en Santander con destino á Puerto  R ico  conducien
do 5 3 2  barr iles de h a r in a ,  2 8  fanegas de garbanzos y  1 4 0  
quinta les de herraje. Posteriormente ha aumentado la exporta
ción , c a l c u l á n d o s e  por termino medio en unos 4 6 , 0 0 0  barriles.  
El año de 1 8 4 5  ascendió á 1 0 , 8 8 4  barriles la harina española 
que se importó en la referida isla de Puerto  Rico.

Couvcndria revisar la legislación que acerca de harinas rige 
en la precitada isla,  á fin de combinarla de modo que fuese mas 
protegido el consumo de las harinas de la Península , ya que des
graciadamente no podemos enviar  por ahora á aquellos m erca
dos otros muchos art ículos y manufacturas que consumen del 
extrangero.

RECAPITULACIÓN de los granos y harinas exportados del reino con destino al extrangero en los anos siguientes:

Fanegas 

de trigo.

ídem 

de cebada.

Idem 

de centeno.

Idem 

de maiz.

Arrobas 

de harina.

Año de 4842. . De toda clase de granos. . . . . . . . 416,635

ii

1,045

1845................... ............. .. ............... .. .............. 47,312 27,706 15,297 5 119

1844.............. .............................. . .  . . ............. •• *• ••

1845............................... ..................................... 190,550 29,598 28,059 Í 7 Í 13,520

1 8 4 6 . . . * . . .................................... .................. 620,157 4,020 69,522 27,397 270,540

Totales.......................... 1.274,612 61,324 112,878 27,571 285,024

N U M E R O  T E R C E R O .

EXPORTACION DE CEREALES CON DESTINO AL EXTR AN G ERO .

P or  R e a l  orden de 11  de O ctu b re  de 1 8 1 7  consta se con
cedió permiso para extraer  del reino 2 6 0 , 0 0 0  fanegas de trigo 
por Z a m o r a ,  y 5 6 0 , 0 0 0  fanegas por San ta n d e r ,  debiendo adeu
dar cuatro reales por fanega de extracción.

Por R eal  resolución de 5  de N oviem bre  de 1 8 1 7  se permi
tió igualm ente extraer  por el punto de Ciudad-Rodrigo basta 
2 0 0 , 0 0 0  fanegas de trigo.

Por R eal  orden de 11  de Noviembre de 1 8 1 7  se previno 
que todos los patrones de buques que llegasen con trigos de E s 
paña á puertos extrangeros sin guia de la aduana ,  en que cons
tase el pago del derecho de extracción de cuatro reales en fane
ga , se les exigiesen tres pesetas por cada una de las fanegas de 
su carg am en to ,  de las cuales una seria para el cónsul y  las dos 
restantes para la hacienda pública.

P or R eal  resolución de 17  de D ic iem bre  de 1 8 1 7  se mandó 
que no se exigiesen los cuatro reales en fanega de extracción.

Por R ea l  orden de 7  de Febrero  de 1 8 1 8  se permitió e x 
traer  á Portugal  desde E x t ie m a d u r a  hasta 2 0 0 , 0 0 0  fanegas de 
tr igo ,  debiéndose verificar la exportación por las aduanas h a b i 
litadas al e fec to ,  pagando los derechos establecidos de cuatro rea
les en fanega,  y con las penas y demas que prevenía la a n te d i 
cha Real orden de 11  de O ctu bre  de 1 8 1 7 ,  que conminaba con 
ocho años de presidio  al empleado de cualquiera clase que per
mitiese , ocultase ó coadyuvase al mas pequeño fraude.

Por Real  resolución de 6  de Marzo de 1 8 1 8  se permit ió ex 
traer  por San tan d e r ,  sin hacer distinción de b a n d e r a ,  la hariua 
en barriles con la rebaja de un real en cada fanega de trigo que 
se exportase en dicha forma , declarando que este permiso era sin 
descuento de las 5 0 0 , 6 0 0  fanegas de trigo de que trataba el dis
pensado en la R ea l  orden de 11  de Octubre de 1 8 1 7 .

P or Real  orden de 9  de Abril  de 1 8 1 8  se comprendió la ce 
bada en el permiso concedido en la anterior  de 7  de F e b r e r o ,  
reduciendo a dos reales en fanega sus derechos y los del tr igo,  
cuya extracción estaba permit ida.

Por Real  orden de 2 6  de O ctu bre  de 1 8 1 8  se mandó que la 
extracción de harinas y granos de Cast illa,  peimitida únicamente 
por Santander,  pudiese hacerse por Alicante y Caitagena bajo las 
formalidades prevenidas.

L a  exportación ascendió el año 1 8 2 8  á 1 2 , 8 3 3  fanegas de 
t r ig o ,  2 0 0 9  lauegas de centeno y 2 7 , 5 5 9  fanegas de cebada,  se
g ú n  la balanza de dicho año.

Consta también (pie el año 1 8 2 7  se exportaron con destino 
á Londres 4 4 0 6  fanegas de c ebada,  con ctíyo objeto se pidió y

concedió la habili tación de la aduana de Su an ces ,  en la provin
cia de Santander.  El resultado de esta negociación fue desgra
ciado para el exportador.

Como se ve y aparece de lo exp uesto ,  la extracción de ce 
reales con destino al extraugero fue muy reducida y limitada 
hasta el año de 1 8 2 7  ; habiendo motivo fundado para creer no 
[legó á extraerse ni con mucho el completo del número de fan e
cas permitido en los años de 1 8 4 7  y 1 8 1 8 ;  pues los que idea
ron tales restr icciones,  gravando ademas nuestros granos con de
rechos de salida , no tuvieron sin duda muy presente que hay 
muchos países extrangeros que producen los cereales eu mucha 
mas abundancia y baratura  que la Península española.

Desde 1 8 2 7  hasta el presente solo han tenido lugar l is  s i 
guientes exportaciones generales con destino principalm ente á In
glaterra y Francia  , las cuales  se han verificado en las épocas y  
forma que sigue:

Año de 1 8 2 8 .

Consta que se exportaron en dicho año de 1 8 2 3  con destino 
il extraugero  por las aduanas de S a n ta n d e r ,  principal y casi 
áuico punto de cereales en aquella  é p o c a , las cantidades si
guientes:

EXTRACCION DE TRIGO . IIARINAS. PARA EL E X TR AN G ERO .

Número de buques. F a n e g a s . Barri les.  Destinos.

1 5  Españoles.  . . . 
17  Ingleses............. ...

5 1 , 4 3 0
5 0 , 4 7 2

Inglaterra . 
3 , 0 0 0  Idem.

5 2 6 1 , 9 0 2 5 , 0 0 0

5  Españoles .  . .  .
11  Franceses ..........

1 In g le s ..................
1 Hamburgués.  .

1 0 , 4 5 0 *
2 1 , 5 9 3

5 , 2 5 0

3 , 2 2 0  Francia .  
3 4 2  Idem.

5 0  T o t a l .................... 9 6 , 9 9 5 * 6 , 5 6 2  de á 1 8 6  libras netas.

Ai/o de  1 8 2 9 .

Resulta  que durante el año de 1 8 2 9  se extra jeron por las 
aduanas de la provincia de S a n ta n d e r ,  con destino al e x t ra n g e 
ro ,  2 7 5 , 0 4 5 *  fanegas de t r ig o ,  y 1 4 7 , 4 4 7  arrobas de harina.

E l  uño de 1 8 3 0  no aparece  se hiciese extracción hasta fines 
de D ic iem b re ,  que se comprende eu la siguiente de 1 8 3 1 .



Año de 1831.

Residía qne el año de 1831 se expolió para países extran
je ro s ,  especialmente eou destino á Inglaterra, lo siguiente:

Arrobas Fanegas 
de lia riña. de trigo. 

Por ¡a provincia de Santander-. — ------------

Por la aduana de Ja capital ó Santan
der...................................................................... 9 9 ,1 6 0  2 5 4 , 8 7  H

Por id. de la de Su anees.   2 0 , 1 9 4  4 5 2 ,0 9 9
Por id. de la de Limpias ó sea San-

 ..................................................................  * • 1 0 ,8 2 4

Por la provincia de Vizcaya.

Por B ilbao............................................................................ 1 4 5 ,1 9 4

P or la  provincia de Guipúzcoa.

Por San Sebast ian . ' . .....................................  . .  5 ¿ ,4Q 6

P or la provincia de A sturias.

Por la de J i j e n ............................. * ..............  . .  Go.869
Por la de Villauueva......................................................  3 ,0 9 0

T o ta l   1 0 1 ,8 4 4  8 8 5 ,5 7 3

Durante la guerra civil , desde 1 8 3 3  hasta 1 8 40 ,  no resulta 
que se haya hecho exliacción alguna de cereales de la Penín
sula con destino al extrangcio.

Años de 1840  á  1842 .

Durante los inviernos de 1840  á 1 8 4 2  se efectuó una regu
lar extracción de trigo y  lia lina con destino á Inglaterra , cuya 
cantidad no es dable puntualizar, porque no existen los datos 
necesarios; pero hay motivo para juzgar que no íme tan consi
dera Id e como lia anterior de 1831 . En los años siguientes hasta 
1 8 4 5  inclusive, la extracción de granos al extranjero no tuvo 
lugar; y si alguna se hizo fue en cantidad sumamente reduci
da, según se manifiesta anteriormente.

Año de 1846 .

Durante el año de 1C4G consta fueron exportadas por las 
aduanas de la provincia de Santander, principales puntos de sa
lida de los cereales del reino destinados al ex tran jero ,  Jas si
guientes cantidades:

2 0 6 ,6 0 5  arrobas de luir ¡na. .
1 7 6 ,6 9 8  fanegas de trigo.

5 , 0 9 4  fanegas de maiz , y ó mas en los primeros des 
meses del presente año de 1 8 4 7  :

84 ,385  arrobas de harina.
99 ,587  fanegas de trigo.

2 ,550  fanegas de maiz.

Con motivo de la inesperada Real órden circular de 14  de 
Marzo último se suspendió la exportación de 

2 3 5 ,7 3 8  arrobas de harina,
8 2 ,3 8 8  fanegas de trigo , y 

8 ,0 0 8  fanegas de maiz, que existían acopiadas eu los
puertos de salida de Ja i tí crida provincia de Santander con des
tino al extrangero, según debe constar de Jos documentos que 
existen en el niiiji.sleiio de Comercio, cuya detención ha oca
sionado muy graves perjuicios á ios interesados que, bajo la ga* 
jantía y salvaguardia de las leyes, habían emprendido estas ope
raciones.

La exportación de maiz por los puertos de Galicia con des
tino al extrangero ha debido ser muy considerable durante el 
último invierno, calculándose su valor en mas de 2 5  millones 
de reales , con cuyo auxilio se ha fomentado notablemente la 
agricultura de dicho país , pudiéndose asegurar q u e ,  de no ha
ber tenido dicha extracción, se Ies hubiera ugorgojado y perdido 
mucha parle de maiz en razón á lo abundantes que fueron las 
«les últimas cosechas de este ai líenlo en las provincias de G a 
licia.

Por la aduana de Sevilla resulta qne durante el año 1 8 4 6  
se han extraído con destino al extranjero 1 4 9 ,5 5 1  fanegas de 
trigo v 1671 anchas de haiina ; y en el mes de Febrero de 
1 8 4 7  7 2 6 9  fanegas de trigo.

OBSERVACIO N .

De Jo relacionado aparece qne la extracción de cereales del 
reino con destino á paises extranjeros es la menos importante,  y 
sobre lodo mu y eventual y poco segura. La de la isla de Cuba 
es de grande auxilio á la agricultura peninsular , pues ademas 
fie los 1 5 9 ,6 9 0  barriles de harina española, que por término me
dio consume anual mente, lo hace también de considerable por
ción de legumbres secas, que el año de 1 8 4 5  ascendió á

1 9 ,4 3 5  quintales de garbanzos.
7 ,9 1 7  id. de Iríjules ó habichuelas.

6 5 2  id. de habas.
18 id. de lentejas y 

6 ,4 2 8  id. de arroz á cuenta de i 80  ó 2 0 0 ,6 0 0  quinta
les que de este artículo consume anualmente la isla de Cuba, 
siendo cusi en totalidad de los Estados-Unidos, sin que el arroz 
de Valencia huya llegado á adquirir todavía la preponderancia 
;i qne sin duda elche aspirar en el tráfico con la rcfeiida isla de 
Cuba.

Por lo qne respeta ul comercio de granos por cabotaje, ya se 
lia indicado en otro lugar qne Cataluña es el pinito que lene- < 
jíios de mayor, mas constante y seguro consumo. Esto,  que con
viene no se olvide , es sin duda debido á su industria fabril y 
manufacturera que da ocupación á gran número de familias y 
obreros que emplean sus salarios en pagar las muchas produccio
nes agrícolas que necesitan para su s n b>úl encía. S i ,  como es de 
desear, se acierta á establecer un sistema lijo encaminada ú fo
mentar la industria fabril ,  no solo de Cataluña, sino en otras 
varias provincias de la monarquía que, como Asturias, están l la
madas ó obtener lina gian representación en establecimientos in-  
dusinales , se logrará hermanar de un modo sólido y permanente 
el inicies de las fabricas con el de la agricultura , cuyo porvenir 
no estriba ni puede fijarse en otra cosa que eu el desarrollo de 
la industria manufacturera en lodo el ámbito de Ja Península. E s  
sabido que ¡os paises puramente agricultores son por lo general 
pobres y despoblados. Polonia y Sicil ia , con un excelente suelo 
y clima á proposito para Jos cereales, son infinitamente menos 
alta lunadas que Ja indiut! ioja Su iza ,  no obstante lo montañoso

J e  su terreno y emigración anual que suele experimentar; y  esta 
consiste en que ó la vez la Suiza es rural y manulactureia. E s 
paña debe imitarla á Gn de alcanzar la apetecible prosperidad 
que todos deseamos á nuestro país.— Moyana.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan a pública 
subasta los azogues de las minas de Almadén, Alma de-
nejos y demás particulares de la Península descubier
tas ó por descubría’.

Condición 1? Se  subastan todos ios azogues que produzcan 
Jas minas de Almadén, Almadeuejos y bus Jem as que se bullan 
descubiertas ó por descubrir en la Península durante cinco años, 
que empezarán ú contarse eu 20 de Setiembre- de 1 8 i j ¡ basta 49 
del mismo mes de 1 8 5 2 ,  rebujados los qne calcule la dirección 
general de minas que puedan necesitarse para el consumo de las 
operaciones químicas de la Península y los qne están concedidos 
por órdenes vigentes á los mineros para las explotaciones , y á 
algunos hospitales por vía de limosna , entregándose al contra lis
ta al fin de cada año, y al precio que para el todo se estipule, 
los azogues que no se hubieren invertido en los citados objetos, 
no podiendo el Gobierno enajenar dichos azogues á ningún otro 
particular ni compañía.

2? Aunque el Gobierno no puede determinar Ja cantidad fija 
de azogue que producirán las minas, debe, sí, mandestar á los li
cita doies que en estos últimos tiempos se ha aproximado su pro
ducto á 2 0 , 0 0 0  quintales anuales, y se declara que el contra
tista no podía exigir mayor cantidad que esta ; pero el Gobier
no le entregará cualquiera otra mayor que pueda obtener,  siem
pre que se consiga sin perjudicar las minas.

5? Si por causas imprevistas no llegasen los productos a 2 9 ,0 0 0  
quintales en cada uno de los cinco unos de la contrata, el Go
bierno se obliga á completar la parte que falte con Jos productos 
sucesivos é inmediata mente á la conclusión del término de Ja 
misma,

4? Los azogues serán entregados como hasta aquí en los al
macenes de las Atarazanas de Sevilla , envasados en Irascos de 
fierro de tres arrobas de mineral cada uno, a no ser que circuns
tancias imprevistas obligaran á entregarlos en valdeses, ya sea 
porque los frascas no pudiesen llegar á tiempo , o por otra causa 
de tuerza mayor. Verificadas las entregas al contratista o á la 
persona que legalmente le represente , dara esta Jos correspon
dientes recibos á favor del juez de empaques de dichas Ataraza
nas 6 á quien hiciese sus veces, en virtud de los cuales exigirá 
la Caja de Amortización su importe á la persona ó casa de co
mercio que debe efectuar el pago.

5? Este deberá ser precisamente en Madrid al dia siguiente 
de la presentación de ios recibos co moneda corriente de oro ó 
plata.

6? Se entregarán al contratista ledos los azogues que pida, 
según vayan llegando á las referidas Atarazanas; pero para la 
respectiva comodidad y regularidad en los percibos se establece 
entregar y recibir recíprocamente á razón de 5 0 8 0  quintales cada 
tres meses sobre el cálculo que va referido de 2 0 ,0 0 9  quintales 
anuales, poco mas ó menos, entendiéndose qne si en alguno de 
dichos trimestres no pudiesen completarse los 5 0 0 0  quintales,  se 
verificará en el siguiente ó se tomará en cuenta el exceso, si Je 
hubiese; mas de lodos modos será obligación del contratista reci
bir los azogues tan pronto como lleguen á Sevilla , siempre que
Jos que se le entreguen no bajen de 2 0 0  quintales.

7? E l contratista, al recibir los frascos con azogue, se asegu- | 
rara á completa satisfacción de la calidad ded mismo, peso, tara 
y acondicionamiento de sus envases ; pero una vez recibidos no 
podrá después reclamar perjuicios de ninguna especie, debiendo 
ser de su cuenta y riesgo todos los que puedan ocurrir después
de haber dado recibo del mineral.

8? Si pur cualquier acontecimiento demorase el contratista 
el pago de alguna partida de azogues , se suspenderá en Sevilla 
toda entrega hasta que esté verificado el pago de la anterior, el 
cual se hará efectivo inmediata mente coi» las fianzas ó garantías 
que tenga dadas.

9? El contratista será libre de vender los azogues donde y aí 
precio que le acomode, subrogando en él el Gobierno todos sus 
derechos eu esta parLe. Los azogues quedan exentos, durante el 
tiempo de esta contrata, dei pago de toda contribución é impues
to: asimismo no podrán ser tampoco gravados con derechos na
cionales, municipales ni ele muellaje, ni ningún otro establecido 
ó por esblecer. Esto no obstante, será obligación del contratista si
tuar mi depósito de 1 5 9 0  quintales de azogue en Cádiz todos 
los unos para surtir á los comerciantes y navieros españoles que 
hagan expediciones directas desde los puertos de España á los de 
la República de Méjico con frutos , manufacturas y decios es
pañoles en buques nacionales. Estos azogues se venderán en ei 
depósito al precio en que se remataren con solo el aumento de 
tres pesos fuertes en quintal que exigirá el contratista por por
teo, almacenajes,  comisión é intereses de sus desembolsos.

10? Será condición precisa , para gozar del beneficio que se 
concede por el artículo anterior, que cJ comprador de los azo
gues baga constar tener buque con registro abierto para los puer
tos de la citada República y con caigo de los expresados efee- * 
tos, a cuyo fin le tranqueará el administrador de la aduana de
Cádiz una ccitificacion en los términos que le prevenga el G o 
bierno cu las instrucciones que dictará con el objeto de asegu
rar el destino de los azogoes , y que no se les dé otra dirección

t que la que deben tener.
111 Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, 

literalmente arregladas al modelo que se inserta á continuación, 
f sin licuar mas que la cantidad que queda en blanco, en letra y 

no en guarismos, y autorizados con la firma de la casa que Jas
hag«..

42? No se admitirá ningún pliego sin que el presentador jus-  
( ti fique al entregarlo haber depositado en el Banco español de 

San Fernando 1 0 0 ,0 9 0  pesos fuertes en metálico, ó seis millo
nes de reales en títulos de la deuda consolidada del 3 por 1 0 9 .

13? El remate se verificara ei dia 40 de Junio próximo eiu i 
e! ministerio de Hacienda con asistencia dei Exorno. Sr. Minis
tro del ram o, que presidirá el acto ,  los directores generales del 
Tesoro público y de la caja de Amortización, el contador gene
ral del Reino, el contador general de la Caja y el asesor de la 
superintendencia.

14? Al dar las dos de la tarde de aquel dia en el reloj del 
despacho did Ministro se procederá á abrir un pliego cerrado en 
que conste id precio mínimo que hubiere fijado el Consejo de 
Ministros: leido en alta voz se abrirán los pliegos también cer
rados qne hubiesen preseutado los licitadoies, y se admitirá la

1 proposición mas ventajosa entre las qne lleguen ó excedan yi 
tipo designado por dicho Consejo de Ministros: p» e| at.[ 
adjudicará el remate en favor de la persona que haya susci,% 
la mejor proposición, después de afianzar el ímmphmitMUo ^  
ella á satisfacción de la junta qne autoriza la subasta.

15? Hecha la adjudicación se proceden» al otorgamiento (J 
la escritura , siendo de caigo del contratista L>s gastos de J-4 
misma.

16? E í  con tratista  qued ará obligado ó hacer al L-simi pitb*ico 
mía aatie i pación de 6 9  n ú  ¡dones de le a le s , á pagar eu M adj i j  m  
la form a s ig u ie n te :

Ca I os 15 c 1 las de a d ¡ ri (1 ú af]Q «q
4 5 .0 0 0 .0 0 0  ts. y n .............................-< remate, ó sea id 2 5  de Jmfio

Cen monedas de oro ó pial,*,

15 0 0 0 ,0 0 0  al 2 5  de J u l i o . .  ►.'Jen barFas de plata al precio de 
4 5 .0 9 0 ,0 0 0  al 2 5  de A g o s to . . .  r 2 4  rs. vn. La onza, á U b v
1 5 .0 0 0 .0 8 9  al 2 5  de Sctiembre . J  suprema de 12  dineros.

6 0 .0 0 0 .0 0 0  rs. vn.

Eu lugar de burras de plata se admitirán piezas de 
francos, importadas del extra ngero y registradas en euatqui(.!a 
de las aduanas habilitadas, al cambio de cinco francos y 4t) 
céntimos por 2 0  rs. E l  reintegro de ¡os 6 0  millones expíes ; .^  
se verificará en los cinco aríus de la contrata al respecto de 
mil Iones en cada «un , y para mas bien facilitar o l e  r<úiUot¡[| 
id contratista se Je aplicará la mitad dtd importe de las prin,e. 
ras eiiticgas de azogues que se le bagan en cada año en los cu a- 
tro primeros, y de las últimas del quinto hasta comjSctatr los 
expresados 6 0  millones.

17? Se  abrirá una cuenta de intereses recíprocos á razón r|<* 
6  por 100  al año ,  y ó contar desde las techas de las resijertiviij 
entregas y reintegros por ser este el Ínteres que ha de abónate,

48? E l contratista quedará obligado a-satisfacer mensual™eme 
por medro de la Caja de Amortización el presa puesto de gastes 
de las minas de Almade» y Almadeuejos y de las Atarazanas da 
Sevilla ;  asi como Jas cantidades necesarias para salúfaccr á |tíj 
expío tador es de las nú ñas de la Península los valores de los me
ta les que produzcan aquellas, incímoS' los gastos de cu »td ti ir ion y 
cualesquiera otros que ocurrau hasta ponerlos á disposición de di
cho contratista en fas referidas A Sara zanas de Sev il la ,  cuyos i cri
bos se le admitirán en pago de los azogues.

Aranjuez 40 de Mayo de 1 8 4 7 .— S. M. la Reina se ha servi
do aprobar este pliego de condícioiies.=El Ministro de Hacienda, 
José de Salamanca.

M odelo de la  prcpmicion.

De conformidad con el pliego de condiciones publicado en Ij 
Gaceta de Madrid del 4 2  de Mayo de 4 8 4 7 ,  el ahajo firmad> 
se compromete á tomar todo ei azogue de las minas de Almadén, 
Almadeuejos y de mas que la Hacienda me entregue aí precio da 
(se pondrá en tetra  y no por numero-,  no admitiéndose ninghm 

fra cc ió n  que no complete un real de vellón) cada quintal caste
llano , admitiendo y sometiéndome cu un todo á la» expresadaj 
condiciones.

Madrid de de 4 8 4 7 .

PARTE NO OFICIAL.
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M AD RID  1 6  DE M A Y O .

A V ISO S.

F E R R O - C A R R I L  D E  L A N G R E O ,  EN A ST U R IA S.

Verificado ya el remate correspondiente á Jos seis primeros 
trozos del camino de hierro de Langreo, en Asturias, se sara a 
pública subasta la explanación y obras de fábrica de otros cua
tro trozos comprendidos cutre el portazgo de Pinza les y L  villa 
de Gijon,

Los que quieran tomar parte en la licitación dirigirán sos 
proposiciones, bajo pliego cerrado, á las oficinas de esta eomp^ 
rúa, situadas en la cu He Ancha de Peligros, núni. 48 ,  cuarto .en
tresuelo, bajo las •audiciones y cantidades señaladas en los res
pectivos presupuestos, que se hallan de manifiesto en dichas olir 
ciñas, donde podrán también examinarse íos perfiles y proyecto  ̂
de obras.

El remate tendrá lugar e! dia 6  del próximo mes de Junio, 
á la una de la tarde , eu el referido ¡ocal.

Madrid 44  de Mayo de 4847.==Ei secretario de la compás* 
nía , E .  Sancho. ¿

TEATROS.
PPvINCIPE. A fas ocho y media de ia «oche.
4? Sinfonía.
2? La aplaudida comedia en tres actos, titulada

R Ú E N  M A E S T R O  E S  A M O R ,  Ó  LA NINA ROBA.

3? La jota valenciana.
4? Terminará el espectáculo con la divertida pieza eff 

acto ,  titulada

Á  UN C O B A R D E  O T R O  M A Y O R .

C R U Z . A las ocho y media de la noche.
La aplaudida ópera en tres actos ,  titulada

IL  R I T O R N G  1>I C Q L U M E L L A .

I N S T I T U T O .  A las ocho y media de la noche*
4? Sinfonía.
2? La comedia titulada

¿ S E  S A B E  Q U IE N  G O B IE R N A  ?

3? Intermedio de buile.
4? La aplaudida pieza de género andaluz, titulada

LOS C E L O S  D E L  T I O  MACACO.
Baile.


